Descubren desfalco en PNP 


Policía Nacional investiga a tres oficiales de la Oficina de Logística involucrados en caso. 

La División de Municiones y Armamento de la Policía Nacional del Perú logró detectar, a tiempo, una sobrevaluación en los precios de granadas y bombas lacrimógenas que tres oficiales de la Oficina de Logística de esa misma institución habían realizado con el fin de beneficiarse. Según los informes de la PNP, mostrados ayer por el programa La ventana indiscreta, la Policía tenía previsto destinar S/.999,960 en esta adquisición. 

Luego de que en mayo de este año la Policía convocara a un proceso de licitación para la compra de estos materiales, el valor referencial de ellos se obtuvo de un estudio previo realizado por los coroneles PNP José Quispe González y Edwin Leiva Herrada, ambos oficiales al mando del general PNP Julio César Acurio Monje. 

Ellos firmaron el documento en el que se indicaba que el valor referencial de una granada lacrimógena era de 74 soles y el de un cartucho, 119 soles. Poco después, casi por casualidad, la División de Municiones y Armamento de la PNP se enteraría de que los oficiales comprometidos habían triplicado los precios: una granada costaba en realidad 28 soles y un cartucho, 67 soles. 

POR CASUALIDAD. Fuentes de esa división, citadas por el programa periodístico, indicaron que cuando funcionarios policiales tramitaron el préstamo de bombas lacrimógenas a otra institución, para que Lima no quedara desabastecida de ese material, un oficial tuvo la curiosidad de preguntar -a la otra institución- cuánto habían pagado por ellas. Ahí se supo la verdad.

SABIA QUE

Hace una semana, el ministro del Interior, Rómulo Pizarro, firmó una resolución que declaraba nula la licitación pública para la adquisición de este material.   
Los detalles de esta operación están narrados en el Informe Reservado No 20 de la División de Municiones y Armamentos de la Policía Nacional del Perú, con fecha 26 de setiembre del presente año.

24/10/05 FUENTE: PERU 21 PG POLITICA

